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el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías
siguientes:

Producto 1:
0,6 kilogramos de mercancía 1 (43 por 100).
7,8 kilogramos de mercancía 2 (97,9 por lOO).
0,53 kilogramos de mercancía 3 (100 por lOO).

Por cada 1.000 unidades (cápsulas) que se exporten del pro
ducto n se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sístema a que se acoja el interesado, las
cantidades de mercancías siguientes:

Producto n:
32,9 gramos de mercancía 5 (21 por lOO).
63,3 gramos de mercancía 4 (21 por lOO).
38,5 gramos de mercancía 6 (21 por lOO).

389,0 gramos de mercancía 7 (21 por 100).
2,4 IO"lIIDOS de mercancía 8 121 oor lOO\.

1.095,7 gramos de mercancía 9 (65 por lOO).
857,0 gramos de mercancía lO (65 por lOO).

9,85 gramos de mercancía 11 (65 por 100).
0,86 gramos de mercancía 12 (65 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquíer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con t1es meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.
. Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional

SituadaS fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema .de reposición con franqucia arancelaria, el plazo
para SOliCitar las IDlportaciones será de un año a partir de la lecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecid" en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imJ)Ortar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sisteIl'a a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
1.Q licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
t,"áfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
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Noveno.':Las merCancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-E? el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devoluC1ón de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de mayo de 1985 para el producto 1 y el 15
de Jumo de 1985 para el producto n, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas eXJ)Ortaciones, los plazos señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la techa ele publJcaC1ón ele
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizacíón se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normauva que se oenva oe las SlgUiCnLC.
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma d uste, Sociedad Anónima Quimico
Farmacéutica», según Orden de 16 de agosto de 1982 «Boletín
Oficial del Estado» de 17 de septiembre), prorrogado por Orden de
17 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27), a
efectos de la mención que en las licencías de exportacíón y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

24302 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Instituto Llorente. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ceJazolina sódica y
ctifaloTldina a granel r la exportación de viales de
ctifazolina sódica y cejaloridina.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Instituto Dorente, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
a...'1ivo para la importación de cefazolina sódica y cefaloridina a
granel y la exportación de viales de cefazolina sódica y cefaloridina.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Instituto Dorente, Sociedad Anónima»,
con domicilio en General Rodrigo, 6, 28003 Madrid, y número de
identificación fiscal A-28056109.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Cefazolina sódica a ~nel, P. E. 29.44.99.1.
2. Cefaloridina a granel, P. E. 29.44.99.1.

TercerÓ.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1) Cefazolina sódica, en forma de medicamento acondicio-

nado para la venta al por menor, P. E. 30.03.41.
l. 1 Viales conteniendo 500 miligramos de e. fazolina activa.
1.2 Viales conteniendo 1 gramo de cefazolina activa.

n) Cefaloridina en forma de medicamento acondicionado
para la venta al por menor, P. E. 30.03.41.
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n.l Viales conteniendo 500 miligramos de cefaloridina activa.
n.2 Viales conteniendo I gramo de cefaloridina activa.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada vial que se exporte de cada uno de los productos

señalados se datarán en cuenta de admisión temporal las cantida·
des de mercancías siguientes:

Producto I.l:
515,464 miligramos de mercancía 1, siempre que tenga una

riqueza del 100 por 100 (3 por 100).

Producto 1.2:
1.031 gramos de mercancía 1, siempre que tenga una riqueza del

100 por 100 (3 por 100).

Producto n.!;
515,464 miligramos de mercancía 2, siempre que tenga una

riqueza del 100 por 100 (3 por 100).

Producto n.2:
1,030 gramos de mercancia 2, siempre que tenga una riqueza del

100 por 100 (3 por 100).

En caso de que las mercancias de importación no tuviesen la
riqueza del 100 f'l?r 100, habría que hacer los correspondientes
reajustes según dtcha riqueza.

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riannente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Cent.-a1 de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaría
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencía de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de 1987,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad v adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerió de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Séptimo.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Octavo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admlsión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Noveno.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencía de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de ¡,erfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
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Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ccntemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de agosto de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

24303 ORDEN de 1 de septiembre de 1986 por la que se
regulan determinados aspectos del Seguro Combinado
de Helada. Pedrisco, Vient9 y Lluvia en Hortalizas,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1986, en su modalidad
de alcachofa, para la Comunidad Foral de Navarra.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33(1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87(1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Re¡¡laniento, aprobado por Real
Decreto 2329(1979, de 14 de septlembre,

Este Ministerio, previo infonne del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Regla·
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y
lluvia en Hortalizas, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1986, en su modalidad de alcachofa, para la
Comunidad Foral de Navarra, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguros Agricolas, aprobadas por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Agricola Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anónima», empleará en la contratación de este Seguro.
Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos 1
y n, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos a¡¡rícolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el caPltal asegurado son los
establecidos, a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna
y un la por 100 de las mismas para gestión externa.

En los Seguros de contratación colectiva, las primas comerciales
que figuran en el anexo Il de la presente disposición tendrán una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con
númerO de asegurados igual o superior a 20 y hasta SO; del 4 por
100, para pólizas de 51 alOa asegurados, y el 6 por 100 para mas
de 100 asegurados.

Quinto.-La prima comercial, incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles, constituye el recibo a pagar por el
tomador del selluro.

Sexto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentl\ie sobre cuantia de
los daños, que se aplicará en concepto de franquicía.

Septimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentl\ie de dotación de
la <<reserva acumulativa de Seguros Agrarios», establecida en el
articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo segundo de esta
Orden.

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c),


